
TIPICIDAD Los tipos penales describen los
elementos de las conductas
penalmente relevantes.

Dolo: Actúa con dolo la persona que, conociendo los elementos
objetivos del tipo penal, ejecuta voluntariamente la conducta.

Responde por delito preterintencional la persona que realiza una acción
u omisión de la cual se produce un resultado más grave que aquel que
quiso causar, y será sancionado con dos tercios de la pena.

Culpa: Actúa con culpa la persona que
infringe el deber objetivo de cuidado, que
personalmente le corresponde, produciendo
un resultado dañoso. Esta conducta es
punible cuando se encuentra tipificada como
infracción. 

Omisión dolosa.- La omisión dolosa describe el comportamiento de
una persona que, deliberadamente, prefiere no evitar un resultado
material típico, cuando se encuentra en posición de garante.

Se encuentra en posición de garante la persona que tiene una
obligación legal o contractual de cuidado o custodia de la vida, salud,
libertad e integridad personal del titular del bien jurídico y ha provocado
o incrementado precedentemente un riesgo que resulte determinante
en la afectación de un bien jurídico.

Error de tipo: No existe infracción penal cuando, por error
o ignorancia invencibles debidamente comprobados, se
desconocen uno o varios de los elementos objetivos del
tipo penal.

Si el error es vencible, la infracción persiste y responde por la
modalidad culposa del tipo penal, si aquella existe.
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